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Medellín, 30 de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

RADICADO N° 05001311000720210047600 
PROCESO: FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTRIA 

 
 

Se accede a lo solicitado en memorial que antecede, en consecuencia, se dispone a 
oficiar a BANCOLOMBIA para que se sirva de indicarle al despacho sobre las cuentas y 
demás productos bancarios que tenga el señor DIDIER ANTONIO GUTIERREZ 

RESTREPO CC 94.398.700, indicando el número de las cuentas de llegar a tener y 

los movimientos bancarios del último año de estos. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
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Jesus Antonio Zuluaga Ossa

Juez
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